
Colofón Versión Pública.

•  Ponencia Uno•  I. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
•  DOT-1267/2022•  II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
•  1. Se eliminó el nombre del
denunciante de la página 1

• ' III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción i de ia Ley
de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de ia
información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fraccióq^VllI de la Ley de Protección de Datos
Personas en Posesión de Sujetos
Ob igados\lel Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

1. Franpisco Javie^G^rcía Blanco

b.'BSer Ornar Ramírez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de |a sesión número 60, de fecha
veinte de octubre de dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento de Tlaola, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-1267/AYTO TLAOLA-05/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:E
tNSmUTO DE TSAÍiSPAH&CW. ACCKO A LA

íNFCHMACíÓN pusucay F«OIECa(>< DE
DATOS PERSONALES Oa. ̂AOO CE PUEBLA

En veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, fue turnada a la Ponencia del

Comisionado FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, una denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, presentada por medio

electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, para dictar el acuerdo

correspondiente. CONSTE.

;
i

A

•  .1

Puebla, Puebla, a veintitrés de septiembre de dos mil veintidós.

i

K

Dada cuenta con la denuncia interpuesta por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, presentada por 

m
e
d
i
o
 

electrónico, por ,

a la cual le fue asignada el número de expediente DOT-1267/AYTO TLAOLA-05/2022,

con fundamento en lo dispuesto por los artículos  9 y 102, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50 y 55 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; así como en los

Lineamientos Trigésimo Quinto y Trigésimo Sexto, de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

se provee:
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ÚNICO: DESECHAMIENTO. En términos del artículo 107, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a resolver sobre

la admisión o desechamiento de la presente denuncia, atendiendo el contenido del

artículo de referencia, que, en la parte conducente, dispone:

i

A
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l'"Artículo 107. El Instituto de Transparencia, en ei ámbito de su competencia, debe
resolver sobre la admisión de ia denuncia, dentro de los tres días hábiles siguientes
a su recepción...n
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Al respecto, es necesario puntualizar que el artículo 102, de la Ley de la materia

refiere:

5  •

“Articulo 102. Cualquier persona y en cualquier momento, de conformidad con el
procedimiento señalado en la presente Ley, podrá denunciar ante el instituto de
Transparencia la falta de publicación de las obligaciones de transparencia previstas
en la presente Lev v demás disposiciones aplicables, en sus respectivos ámbitos de
competencia.

De igual manera, el numeral Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que

Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del

Recurso de Revisión, así como de la Notificación  y Ejecución de las Medidas de

Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, señala:
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Trigésimo Quinto. Cualquier persona, por si misma  o a través de su representante,
y en cualquier momento_podrá denunciar la falta de publicación o de actualización
de las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 77 a 95 de la Ley
Estatal por parte de los sujetos obligadosi por escrito, directamente en la oficialía
de partes del Instituto, a través de la Plataforma Nacional o por el medio electrónico
disponible.
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Expuesto lo anterior y una vez analizado el contenido de la denuncia presentada, en
„ .informar sobre las escuelas y clases quela que, textualmente, se señala:

i!
h.
*  -

otorgan los profesores, lugar, fechas ya que se han detectado que muchos
profesores a otras actividades y no por el rubro que se les paga, se denuncia el

u
3

3 i:

í

■■ ■i i-
n

desvío de recursos públicos, a familiares, y personas que no aportan en nada al
beneficio dei municipio, se denuncia al municipio desde este momento por

temas de profesores, policías municipales y por los empleados de limpieza, así
como por el doctor que gana $40,000.00 y de la misma manera por el dentista
del municipio. Se denuncia el enriquecimiento ilícito de personas que viven a

costa del herarío público. Mientras el pueblo sigue pobre y en rezago...”{s\c), de
lo anterior, es evidente que la denuncia en comento no se refiere a alguna de las
l^ótesís de procedencia; es decir, por la falta de publicación o de actualización
de las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 77 a 95, de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de Tlaola, Puebla
Francisco Javier García Blanco

DOT-1267/AYTO TLAOLA-05/2022

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
iNsrntuTo OE transparencia, acceso a la
irjfORMACtÓN PÚaiCA Y PfiOIECCÓN OE
DATOS PfPSONAtíS DEL ESTADO K PUEBLA

En razón de ello, se actualiza una de las causales de improcedencia previstas en el

numeral Trigésimo Noveno, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

que refiere:

(

ITrigésimo Noveno. La denuncia será desechada por improcedente en virtud de las,
causales siguientes:
...2. Cuando la denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos de publicación o de
actualización de las Obligaciones de Transparencia establecidos en la Ley, o se refiera ai
ejercicio deiderecho de acceso a la información o al trámite de recurso de revisión. ..."

II

Por lo expuesto, con fundamento en el punto 2, del numeral Trigésimo Noveno, de los

Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación

y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y

ública del Estado de Puebla, se DESECHA POR

IMPROCEDENTE, la denuncia imerpuesta por el aquí denunciante.

Acceso a la Información,

presente\ proveído, a través del medio elegido por el

lotificaciones, y en el caso que nos ocupa lo es el correo

Debiéndose notificar el

denunciante para recibir

electrónico. NOTlFÍQUESÉ.

[SCO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado

íicia y Acceso a la Información Pública y Protección

Así lo proveyó y firma FFw

Ponente del Instituto de Transí

de Datos Personales del Estado de Puebla.
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